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FECHA DE SANCI ON: 2 de 0ctubre de 1998 
NUMERO DE REGISTRO: 1452 

EXPEDIENTE H.C.D. Ng: B-5212/98 

ART ICULO 19: DisporieSe là )Ecucior cdej 
Gesel1 2000)" (1998 -

0R D ENA NZ A 

(T:1 STas 

Pl an de Ooras "/il la 
2001) para la Ciudad de Villa 

ARTICULO 20: LaS obra que integran el Plät!i arriba ecioi ado sOri 

I) Construcciór de la Rambla Paseo Costarero. 
II) Pavimentación de! Eou levard Silvig Gesell. 

III) Conso idacicGri de calles en 3 barrios: 
a) LaR CarmnCita 
b) Mor te Rincon 
c) Barrig Industrial 

Lag caracteristicas técnicas, memorias descriptivasY 
cortes esquemáticos de las obras se adjuntan comc Anexo Grafico I. 
FoliOE 9 a 32 del Exp. D-5212/98 que for marn parte de la presente 
Orderärn|a. 

ARTICULO 39: DecláraSe de Util idad PúbliCa las Mejoras dispuestas 
y cde Pag Obl igatrio l as ontri buciores qLe DO las 

pOseedores a COrrESpondiereri Bropietar1 os 
tituio de cdueño de l cs 2rMLIebles alcanzacdos por 

acuerdo I as Establecid as en riodal idades 
ejecLIC2Gr cde las obras d arra a señaladas. 

el Articulo 

ARTICULO 49: L.CE, trabay OE Se jeCutar an sE qún las modalidades 

Drevi:tas eri l a Ley Org ánica de las Mun icipalidades, 

lä Ordenanz Gerneral N9 165 de Obras Fúblicas Municipale, y de 

la 

ARTICULO 5g: El COsto tota de las obras determin ädo en laS --

rEEpECtivas m hri¿E cdeSCriptivay clE Como Anexo !I 
del 5erá S0stenido Ordenanzä 

formáli de pärte 

I) CoNSTRUCCION DE LA RAMBLA PASEO CosTANERO 

Por todos 
propietari0s 

Contibuti ves Lubic aca cntro dl ra cI i o 

Vil la Gesel I,-Cad£ pärCE la Eeneficiada 

cde parcelas Ln idades 

r banO cle la LCcalidacd de 

tri butara la contribuci on 

OLIo 

las Orderariza qUe El 1 ecto Se dicten. 

presente 

Sigui ente modo: 
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Parcelas Baldías o 1 Unidad: 
a) Parcela hasta veinte (20) metrOs 

de frente serán consideradas coma una (1) Lur idad contributiva. 
b) Parcelas entre veinte (20) metrOs 

y cuarenta (40) metros de frente Serári consideradas Como dos 2) 
nidacdes ContribtivaS. 

(TEtrGS de frente Será 
contributivas. 

Parcelas Edificadas: 

furcional, Cada Lur idad funci onal 

uridad contributiva . 

II) PAVIMENTACION DEL BOULEVARD SILVIO GESELL 

1) Por todos los propietariOs de parcelas y/o unidades 

Contri butivas ubicadas dentro del radio urbarno de la L0calidad de 
Villa Gesel1 excly endo los propietaios frentistas del 

Boulevärd Silvio Gesell desde su intersección COn la Av. Buerios 

Aires y hasta el Paseo 145: el cincuenta (50) por cien to de1 valor 
de la obra hästä el FaSeo 139, y el setenta y CincO (75) Por 

cientG del valor de la obra para el tramo Comprerdido entre los 
FaseCS 139 145. Cada parcela tributará la Coritritbucidrn de 

Parcelas Baldías o 1 Unidad: 

Cuarenta (40) metros de 
Lunidades contributivaS. 

a) Farcela thasta veinte (20) metros 
de trente serån consideradas como una (1) unidad contributivä. 

b) ParcelaS entre ve1nte (20) Ietros 
frente seán consideradas 

de frente 

contributivas. 
metros 

c) Farcelas cor más de cuarenta (40) 
consideradas Como tres (3) Lun idades 

Parcelas Edificadas: 

a) FrcelaS Con más cde rna (1) ur i dad 
Ser& Considerada (1) 

Sern 

unidad cada funcional, 
unidad cor tribLItiva 

145 

C) Parcelas c on más de 
consideradas CoMO tres 

a) Parce las 

cincuen ta (50) 
Pase0 1. LGs 

cortribuirán 

ComO dos (2) 

cuarenta (40) 
(3) LInidades 

Tás de Lria (1) ur idad 
considerada una (1) 

2) For loS propietariosfrentistas al BoLu lev ard Silvio Gesell 

en tre su interseccion con la Av. BUenos Aires y hasta el PaSeo 139 
en la Orderanza NO 

y de &cuerdo las moda lidades ya adoptadas 

574, Artículo 59: el por ciento del valor calculado 

de la cbra hasta el propiet&ri0s frentistas entre 
Con el PaseOs 139 y 

CoMo 

veinticinCo 

POLIO 

Inejoras con la siquiente mOdalidad: 

furnci onal Será 

(29) por 
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Clen to del 
&portará el 
obra. 

c) 

a) La Carmencita 

val or de lä obr£. En estE último CasO cada propietar io Cier (100) pOr CLnento qe cOrresponda a su frente cde 

b) Mon te Rincón 

III) CONSOLIDACION DE CALLES EN 3 BARRIOG: 

Barrio Industrial 

1) For todos 

Contributivas ubicadas dentro de1 adio urbaro cde 1a LoCalidad de 
Villa Geseli exclLuy ncdC 

ropietari. CS frentistas: l 
CincUentaR (50) BO Cien to del val or Consinacdo coO mon to total de 
la Obrä. -

Parcelas Baldías o 1 Unidad: 

y cuarenta (40) rTetrOS de 
Luridades conti tut.ivas.-

a) Farcela hasta vernte 20) mE tros 
de frente serán cnsideradaS CO3 na (i) unicdad contri butiva. 

b) Parcel as eritre vEinte (20 ifnetros 

TetrOs de frente Serár) 

contributivas. 

Parcelas Edificadas: 

funciornal Cada 

de 

propietario 

cientO. 

y/o unidacies 

) Far cela 
funci cnal 

Vez 

Como dos (2) 

:)Parcelas cori ma cde cuarenta ( 40) 
COISideradas tres (3) un idades 

2) For los propitarics frertistas ä l as cal les inclui das er1 
el presente item: el cin Cuenta (50 ) por ciento retan te del valor 
arriba deterT inada de aCUEdo prorrateo por frente de acUErdo a 
las TGdalidaces adoptadas el ArtíCulo 379, Inc. 1 de la 

ARTICULO 69: Los aportes d l co sereficiar i 0s Se harán de la -

Lna (1) Lur idad 
Considerada COm3 Luna (1) 

1 - Contribución General: Los 
indicados en I, II 1) y III 1) del 

Orden an2 a pago Exlgible Lria 
definitivä pür la As£mblea do May ores Contribuyen tes y registrada 
la cuartíä de la oposicion qLie rO podrá sEr may Cor al treintá (30) 

por 

aportes de los beneficiarios 
Articulo precedente serán 

C.orrspondierte 

A efectos de determinar stos apor tes Se efectuará un s1stema 
los Contri buyentes beneficiados POr 

PALIO, 
PoLIO 

frer te Serán Consider adas 

unidad cortributivä . 

Ordenarza Gereral NG 1 cd la Provi i Cia cd ELIENOS Aires. 

tdos BrorrateO ertre 
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Cual ëpor t arán al financiamiento de furnci óri de 
ubicación cdel inmueble y las zonas de terminadas en la Ordenanza 
Fiscal, Li bro II, Tí tulo Primero: TaSa por Alunbr ad0, Liip eza 7 
Conservacion de là Via Public£,- Las alicuotas correspond ientes 

HUMANOS 1949 - 10 DE DICIEMBRE DE 1998 

ContinuaCion5e detall an: 
Zona 1 1,35 
Zona 21, 00 

Contribución Beneficiarios Frentistas: Los aportes a que 
Se obligIe a LOs benefic.larioS 1ncluido en II 2) y III 2) serán 

exigibles al liberarse al USO público la zona de obra frertist£s 
al beneficiai0, 

mensuales, 1gual es 
de interes mensual. 

ARTICULO 79: Forma de Paqo: El paqo de la obra e efectuará: 

térm1nos qIe 
Ordenanza. 

obra 

a) Al contaco. 
b) Hasta en (36) treinta y seis cuotas 

Consecutivas, con más el uno ( 1) por ciento 

c:) Unicamerte para los frentistas 
ubicados en el tam3 COMpendicdo entre l os Paseo 1%9 y 145 se 
admitirá la finaciac ori alcance h£sta 
mensuales. lquales y Consecutivas, con Tás el 

estabiecen 

( 60) Se5erta cuotaS 

(1) por Ciento 

La contribución serå exigibie en los 
ArtiCulo de l£ presente 

ARTICULO 89: La contribucitn que resul te estará a cargo de los -
ropietarios y /o poseedores a titulo de dueño y/o 

adjudicatarios de los innuebles beneficiados, sean propiedad de 
particul&res, entidades cofic ales C privädas y/o del dominio 

público o privados del Estado Provincial o Nacional sea cual fuere 
Su dEstiro. 

1levarán ä cabo según la modalidad 
Arti culo 6D9, Inc.. a) y b) de la Ley 

6769758) 

ARTICULO 99: Los trabaj os se 
que determina el 

modificada Orgárica de las Municipal idacdes 
por la Ley 8613 y el ArticulG 99, Inc. a) y c) de la Ordenanza 
Gereral N? 165 de 0bras Pbli Cas Municipale5.-

ARTICULO 10g: E1 cOEto de la obra conformado como PresLIpuesto -
Gficial Será provisorio hasta la recepci�n final e 

incluirá el cOsto de iateriäles, manc de obra Y gastos perativos, 

edici ornarse debierido 
anali5i5 qastOS y el aboracion 

proyectoS, gastos administratiVos y dirCCiÓn tecnica, -

OLIO 

l39. 

Cada Lna de las onas son las que a 

de interéS mesual -

( Decreto-Ley 
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ART ICULO 119: E1 costo total de la obra determinado de acuerdo á 
lo dispuesto precedertemente er el Ar ticulo 9. Inc. 

I, I 1) y III 1) y el mon to consignado como Presupuesto 0ficial, 
5erarI abonadcs por la totalidad cde contribuyentes al contado o eri 
hasta treinta 5e1s (36) CUotaS ensLlale. iguales 

Consecutivas, debiendo comenzar a abonar las mi smas TENSLialmerite 
partir de la fecha establezca el Registro de 

ARTICULO 139: El Registro de Oposición a que se refiere el 

ARTICULO 120: LoE beneficiarios que no ingreser en término 1 a -
Contribuciórr cde m) oraS a su cargo, iiCurrirár ei 

TIOrä de pleno derecho, stardo alcanzados por lOS recargS, 
actualizaCionES Y SanciOrnes establecidas er laS Ordenanzas Fiscal 
e Imp0sitiva. 

Artículo 1ig corsignarái 

SectGres a áreas de otra. 
Modalidad de ejecución. 
Presupuesto oficial de la obra. 
Flaz de ejecución. 
Sistemä de prorrateo y valor de cada tipo de cuota 

promedio. -

Formä de pago: iúMero de cUotas y vencimiento de 
cada una de ell as. --

La existencia del y apertura del Registro de 
Oposicibn será publicada convenientemente como minimo de la marera 
S10uierite: 

a) Ur aviso en el Boletir 0ficial. 
b) Ur aviso en un diario de circulaci#n NaCional, 
c) Ur aviso en un periædico de circulaci ón Local. 
d) 0tros medios que determine el Departamento 

Ejecutivo Municipal . 

LIna 

ARTICULO 149: Dicho Registro e abrirá a partir del dia sigul ente 
de promulgada la preserte y por el término de quince 

(15) dias corridos para que propietari0s afectados por las 
obras formuler su oposiciór ä la misma. De obtenerse dentro del 

Coposicibn al SUperior treinta (30%) plazO establecido 
cierto de los contribuy entes Cada Zona, la misma quedará 

Venci do la efecto de dicho 

y 

m15Tia 

I) ConstruCci orI de la Ran Lola 

J33 

ARTICULO 159: Los plazos de ejecuciorn cde l as obras ser án los 

S1qul entes: 

por 
5in 

Será 

inmuetles 

ist. Costanero 24 neses. 
1lvio Gesell 18 meses, 

roL 

Oposicitn. 

ejecucibn. término, 
cbliqatoria para la totalidad de los propietarios de los 

Conprendidos por la preSente. 

II) Fáyimontacion Loulevard 
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III) Consolidaci on de callee en tres barrios 18 meses.. 

ARTICULO 169: Terminada la obra y labrada el Acta de Recepción 
Provisori a. Se reali zará el balarce entre 

certificación total (incluidas las variaciones de precios reales) 

Y ei total pErcibido por la aplicacitn de la presen te Ordenarza. 
En caSO de resultar sal dos deudores a cargo de lo vecinos los 
TI15mos le serán liquidados en hasta seis (6) Cuotas mesueles y 
Consecutivas. Si el balarce arrojase saldos acreedores a favor de 

los vecinos, los mismos corstituirán recurso cor afectacitn para 
Ia realizaciún de obras complemen tarias para las mismas obraS.- -

ARTICULO 179: El Departamento Ejecutivo Murnicipal confeccionará 
los Pliegos de Bases 7 Condiciones Dara la 

adquisicibn de elementos Contataciones recesarias pEra la 

ejecución de la obra. El mismo a travÉS de su Secretzria de Obras 

Públicas supervisará y recepcionará las obras.- -- --- -

ARTICULO 189: La Muicipalidad tendrá a su cargo el cobro y pago 
de la&s obras. A esos efectos, para el ingreso de 

esos fordos gue aporter los propietarios de los inmuebles 
beneficiados los TontOs que pudieran destinarse 

financiación de las obras a través de afectaciones presupuesterias 
de cada ejercicio, utiliz ando recursos propios 
Crédi tos acordados al Muricipio para esa finalidad se utilizarén 

los SiQulentes rubros partidas de Cálculo de Fecursos 

Presupuesto de Gastos respectivamente: "Contribución de Mejoras 
Cbras de InfraEStructura Urbana", las que se sLIbdividirán 

Cosecuertes de 

ARTICULO 190: La Ordernarza General N9 i65 de Obras Fublicas 
Municipales u otras disposiciones que se dicten en 

su reemplazg serån de aplicación supletoria en toco lo o previsto 
en la presente Ordernanza. 

ARTICULO 209: Derógase toda rnorma queSe porga a la presen te. 

KECKETARIA 

ARTICULO 219: Ccmuníquese, dése al Registr 0ficial y cumplido -
archi vese. 

UNIGIP^ 

HECTOR ESTERAN ALLo 
PAE SIDENTE, 

Honorable Cor.cerc behter2n:e 

ALID 

items que corresponda a cada tipo de obra. 
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